
DEFINICIONES Y ACTIVIDADES PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS 

 

DIRECCION DE ANALISIS SECTORIAL Y PROMOCION 
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO: Son las empresas 
comerciales, debidamente constituidas por personas 
naturales o jurídicas que se dediquen profesionalmente a 
vender planes turísticos. Se caracterizan por: 
 
a) Organizar, promover y vender planes turísticos 
nacionales, para ser operados por las Agencias de Viajes 
Operadoras establecidas legalmente en el país. 
b) Organizar, promover y vender planes turísticos para ser 
operados fuera del territorio nacional.  
c) Reservar y contratar alojamiento y demás servicios 
turísticos. 
d) Tramitar y prestar asesoría al viajero en la obtención de la 
documentación requerida para garantizarle la facilidad de 
desplazamiento en los destinos nacionales e 
internacionales. 
e) Prestar atención y asistencia profesional al usuario en la 
selección, adquisición y utilización eficiente de los servicios 
turísticos requeridos. 
f) Reservar cupos y vender pasajes nacionales e 
internacionales en cualquier medio de transporte. 
g) Operar turismo receptivo, para lo cual deberán contar con 
un departamento de turismo receptivo y cumplir con las 
funciones propias de las Agencias de Viajes Operadoras. 
 
AGENCIAS DE VIAJES OPERADORAS: Son las empresas 
comerciales, debidamente constituidas por personas 
naturales o jurídicas que se dediquen profesionalmente a 
operar planes turísticos. Se caracterizan por:  
 
a) Operar dentro del país planes turísticos, programados por 
Agencias de Viajes del exterior y del país. 
b) Organizar y promover planes turísticos para ser operados 
por ellas mismas, sus sucursales y agencias si las tuviere, 
de acuerdo con la ubicación de cada una de ellas dentro del 
territorio nacional. 
c) Prestar los servicios de transporte turístico de acuerdo 
con las disposiciones que reglamentan la materia. 
d) Brindar equipo especializado tal como implementos de 
caza y pesca, buceo y otros elementos deportivos, cuando 
la actividad lo requiera. 
e) Prestar el servicio de guianza con personas debidamente 
inscritas en el Registro Nacional de turismo. 
 
AGENCIAS DE VIAJES MAYORISTAS: Son las empresas 
comerciales, debidamente constituidas por personas 
naturales o jurídicas que se dediquen profesionalmente a 
programar y organizar planes turísticos. Se caracterizan por: 
 
a) Programar y organizar planes turísticos nacionales e 
internacionales, para ser ejecutados por Agencias de Viajes 
Operadoras y vendidos por Agencias de Viajes y Turismo. 

b) Programar y organizar planes turísticos para ser operados 
fuera del territorio nacional por sus corresponsales o 
agentes y para ser vendidos por las Agencias de Viajes y 
Turismo. 
c) Promover y vender planes turísticos hacia Colombia, para 
ser ejecutados por las Agencias de Viajes Operadoras 
establecidas en el país. 
d) Reservar y contratar alojamiento y demás servicios 
turísticos, para ser vendidos por las Agencias de Viajes y 
Turismo. 
 
OPERADOR PROFESIONAL DE CONGRESOS, FERIAS Y 
CONVENCIONES: Son Operadores Profesionales de 
Congresos, Ferias y Convenciones, las personas naturales o 
jurídicas legalmente constituidas que se dediquen  a la 
organización de certámenes como congresos, 
convenciones, ferias, seminarios y reuniones similares, en 
sus etapas de gerenciamiento, planeación, promoción  y 
realización, así como  a la asesoría y/o producción de estos 
certámenes  en forma total o parcial. 
 
 
ARRENDADOR DE VEHÍCULO: Se entiende por 
Establecimientos de Arrendamiento de Vehículos con o sin 
conductor, el conjunto de bienes destinados por una 
persona natural o jurídica a prestar el servicio de alquiler de 
vehículos, con servicios básicos y/o especiales establecidos 
en el contrato de alquiler. El contrato de arrendamiento de 
vehículos es una modalidad comercial de alquiler, que una 
empresa dedicada a esta actividad celebra con el propósito 
principal de permitir el uso del vehículo a otra persona 
denominada arrendatario, mediante el pago del precio 
respectivo. 
 
EMPRESAS DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL Y OPERADOR DE CHIVAS: Es 
aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa 
de transporte legalmente constituida y debidamente 
habilitada en esta modalidad, a un grupo especifico de 
personas ya sean estudiantes, asalariados, turistas 
(prestadores de servicios turísticos) o particulares, que 
requieren de un servicio expreso y que para todo evento se 
hará con base en un contrato escrito celebrado entre la 
empresa de transporte y ese grupo específico de usuarios. 
En todos los casos los vehículos que se destinen a la 
prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial, deberán cumplir con las condiciones 
técnico  mecánicas y con las especificaciones de tipología 
vehicular requeridas y homologadas por el Ministerio de 
Transporte para la prestación de este servicio. 
 

OFICINAS DE REPRESENTACIÓN TURÍSTICA: Son 
Oficinas de Representaciones Turísticas las constituidas por 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
actúan por virtud del contrato de agencia comercial u otra 
forma de mandato de acuerdo con lo previsto en el título XIII 
del Libro IV del Código de Comercio, como intermediarios 
para la venta, promoción o explotación de servicios turísticos 
ofrecidos por otras personas, en el territorio nacional o en el 
extranjero. Si la representación es de una Agencia de 
Viajes, la oficina de representaciones turísticas deberá dar 
cumplimiento a las normas que rigen a este tipo de 
prestadores de servicios turísticos, incluyendo el pago de la 
contribución parafiscal, de acuerdo con las normas que rigen 
la materia. 
 
EMPRESAS CAPTADORAS DE AHORRO: Son empresas 
captadoras de ahorro para viajes y empresas de servicios 
turísticos prepagados los establecimientos de comercio que 
reciban pagos anticipados con cargo a programas turísticos 
que el usuario podrá definir en el futuro. 
 
EMPRESAS PROMOTORAS O DESARROLLADORAS DE 
TIEMPO COMPARTIDO: Es la persona natural o jurídica 
dedicada a la estructuración y puesta en marcha de 
complejos turísticos destinados a ofrecer mediante un 
contrato el sistema de tiempo compartido. 
 
EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE TIEMPO 
COMPARTIDO: Es la persona natural o jurídica que, en 
nombre y representación del promotor o desarrollador, 
fomenta y realiza la venta de tiempo compartido. También 
se entiende como comercializador la  persona natural o 
jurídica que celebre contratos destinados a facilitar la 
utilización de períodos vacacionales pertenecientes a  
terceras personas. 
 
COMPAÑÍA DE INTERCAMBIO VACACIONAL: Es la 
persona jurídica que tiene por objeto promover e intermediar 
el intercambio de períodos vacacionales de tiempo 
compartido turístico entre los titulares de los mismos y 
prestar servicios adicionales a sus miembros y afiliados. 
 
GUÍAS DE TURISMO: Se considera guía de turismo a la 
persona natural que presta servicios profesionales  en el  
área de guionaje o guianza turística, cuyas funciones hacia 
el turista, viajero o pasajero son las de orientar, conducirlo, 
instruirlo y asistirlo durante la ejecución del servicio 
contratado. 
 
 
 



DEFINICIONES Y ACTIVIDADES PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS 

 

DIRECCION DE ANALISIS SECTORIAL Y PROMOCION 
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO: Se entiende 
por Establecimiento Hotelero o de Hospedaje, el conjunto de 
bienes destinados por la persona natural o jurídica a prestar 
el servicio de alojamiento no permanente inferior a 30 días, 
con o sin alimentación y servicios básicos y/o 
complementarios o accesorios de alojamiento, mediante 
contrato de hospedaje, el cual es un contrato de 
arrendamiento, de carácter comercial y de adhesión, que 
una empresa dedicada a ésta actividad celebra con el 
propósito principal de prestar alojamiento a otra persona 
denominada huésped, mediante el pago del precio 
respectivo día a día, por un plazo inferior a 30 días. La 
obligación de inscribirse en el Registro Nacional de Turismo 
cobija únicamente a los establecimientos que presten 
servicio de alojamiento exclusivamente a personas que 
tengan el carácter de turistas. Las solicitudes de inscripción 
presentadas por establecimientos que presten servicio de 
alojamiento por horas no son tramitadas por el Registrador. 
Se clasifican en: 
 
Albergue-refugio-hostal: Establecimiento en que se presta el 
servicio de alojamiento preferentemente en habitaciones 
semi privadas o comunes, al igual que sus baños, y que 
puede disponer además, de un recinto común equipado 
adecuadamente para que los huéspedes se preparen sus 
propios alimentos, sin perjuicio de proporcionar otros 
servicios complementarios. 
 
Apartahotel.  Establecimiento en que se presta el servicio de 
alojamiento en apartamentos independientes, de un edificio, 
que integren una unidad de administración y explotación, 
pudiendo ofrecer otros servicios complementarios. Cada 
apartamento está compuesto como mínimo de los siguientes 
ambientes: dormitorio con baño privado, sala de estar, 
cocina equipada y comedor. 
 
Viviendas turísticas. Unidad habitacional destinada a brindar 
facilidades de alojamiento y permanencia de manera 
ocasional a una o más personas según su capacidad, que 
puede contar con servicio de limpieza y como mínimo con 
los siguientes recintos: dormitorio, sala-comedor, cocina, y 
baño. 
 
Alojamiento rural. Establecimiento en que se presta el 
servicio de alojamiento en unidades habitacionales privadas, 
ubicado en áreas rurales y cuyo principal propósito es el 
desarrollo de actividades asociadas a su entorno natural y 
cultural. Ofrecen además como mínimo, servicios de 
alimentación bajo la modalidad de pensión completa, sin 
perjuicio de proporcionar otros servicios complementarios. 
 

Hotel. Establecimiento en que se presta el servicio de 
alojamiento en habitaciones y otro tipo de unidades 
habitacionales en menor cantidad, privadas, en un edificio o 
parte independiente del mismo, constituyendo sus 
dependencias un todo homogéneo y con entrada de uso 
exclusivo. Disponen además como mínimo del servicio de 
recepción, servicio de desayuno y salón de estar para la 
permanencia de los huéspedes, sin perjuicio de proporcionar 
otros servicios complementarios. 
 
Posadas turísticas. Vivienda familiar en que se presta el 
servicio de alojamiento en unidades habitacionales 
preferiblemente de arquitectura autóctona cuyo principal 
propósito es promover la generación. 
 
Campamento o camping. Establecimiento en que se presta 
el servicio de alojamiento en un terreno debidamente 
delimitado, asignándole un sitio a cada persona o grupo de 
personas que hacen vida al aire libre y que utilicen carpas, 
casas rodantes u otras instalaciones similares para 
pernoctar. 
 
ESTABLECIMIENTOS DE GASTRONOMÍA, BARES Y 
NEGOCIOS SIMILARES 
 
Bares y establecimientos similares. Son los establecimientos 
cuya actividad económica exclusiva o principal consiste en 
la venta, con o sin servicio a la mesa, de bebidas alcohólicas 
para su consumo dentro de los mismos. Se entienden como 
comprendidos dentro de esta denominación los bares, griles, 
discotecas, tabernas y establecimientos similares.  
 
Se consideran “turísticos” los restaurantes y bares cuyas 
ventas anuales sean superiores a los 500 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes y que además se encuentren 
localizados en unos de los siguientes lugares: 
 
Dentro del área de influencia directa de aquellos lugares de 
reconocido atractivo turístico, cultural o histórico o de 
importante visita turística, determinados por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o dentro del área de 
influencia de los recursos turísticos de utilidad pública a los 
que se refiere el artículo 23 de la Ley 300 de1996. Se 
entiende como área de influencia directa la comprendida 
dentro del radio de las tres cuadras siguientes a aquella 
donde se encuentra localizado el lugar de reconocido interés 
turístico, cultural, o histórico si se trata de una ubicación 
urbana. No Obstante, éste radio no podrá ser inferior a los 
trescientos (300) metros siguientes a los límites del 
mencionado lugar. 
 

Tratándose de zonas rurales, se entiende como área de 
influencia la comprendida dentro del radio de los seiscientos 
(600) metros siguientes a los límites del lugar de que trata el 
inciso anterior. 
 
En los municipios o corregimientos o en las zonas urbanas o 
rurales que sean señalados como turísticos por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. 

 
En los centros comerciales que señale el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 
 
En los Distritos Turísticos de Cartagena y Santa Marta. 
 
En el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 
. 
En parques temáticos y de diversiones. 

 
En las áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales. 
 
En las áreas declaradas como zonas francas turísticas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 20 de la 
Ley 300 de 1996 y en el artículo 12 de la Ley 1004 de 2005. 
 
En las áreas declaradas como Zonas de Desarrollo Turístico 
Prioritario de que trata el artículo 18 de la Ley 300 de 1996 y 
los ubicados en el radio de los trescientos (300) metros 
urbanos o rurales respecto de tales zonas. 

 
En terminales de pasajeros aéreos, marítimos, terrestres y 
ferroviarios. 
 
En establecimientos de alojamiento, excepto aquellos 
restaurantes y bares cuya  operación la realice el mismo 
prestador del servicio de alojamiento y que por lo tanto sus 
ventas se tengan en cuenta para la liquidación de la 
respectiva Contribución parafiscal del establecimiento de 
alojamiento. 

 
 No se consideran bares y restaurantes de interés turístico 
los siguientes: Cafeterías, heladerías, fruterías, pastelerías, 
panaderías, cigarrerías, salsamentarías, tiendas de barrio, 
kioscos, ventas estacionarias permitidas por las 
administraciones municipales o distritales, billares, casinos 
de empresas, casas de banquetes no abiertas al público y 
establecimientos que elaboran y suministran alimentación a 
empresas, colegios, universidades, bases militares y 
aeronaves comerciales. 
 


